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ADENDA 

AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE LAS UNIVERSIDADES 
DE GRANADA Y SEVILLA PARA LA REALIZACIÓN DEL GRADO 

UNIVERSITARIO EN ARQUEOLOGÍA, 

AL QUE SE SUMA LA UNIVERSIDAD DE JAÉN 

 

En Jaén, a 30 de abril de 2013 

En calidad de Adenda al Convenio de Colaboración entre las Universidades de Granada y Sevilla 
para la realización del GRADO EN ARQUEOLOGÍA, suscrito entre ambas partes con fecha 
doce marzo de 2013, y en razón de la aceptación de las reseñadas sobre ampliación del espectro de 
dicho pacto a otra entidad universitaria interesada en la realización de dicho Grado, extensivo a la 
Universidad de Jaén. 

Las partes acuerdan hacer extensivo el objeto, efectos y demás condiciones de toda índole 
estipuladas en el Convenio de referencia al que se suma la presente Adenda, en todas y cada una de 
sus Cláusulas, en orden a que dicho Convenio produzca efectos también para la Universidad de 
Jaén,  que expresamente se adhiere a dicho instrumento con la aceptación igualmente expresa de 
las dos partes primeramente reseñadas en el encabezamiento. 

Y en prueba de conformidad con ello, las tres partes rubrican la presente Adenda que se extiende 
por triplicado, en el lugar y fecha arriba mencionados, siendo las partes suscribientes los 
respectivos Rectores de la Universidad de Granada, Universidad de Sevilla y Universidad de Jaén. 

 

por la  Universidad de Jaén    por la  Universidad de Granada 

 

Fdo.: Manuel Parras Rosa.    Fdo.: Francisco González Lodeiro.  

 

 

por la  Universidad de Sevilla 

 

Fdo.: Antonio Ramírez de Arellano. 
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